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Se informa que existen instituciones educativas privadas que han efectuado 

cambios en su información institucional, tales como la designación o cambio de 

director, así como la emisión de resoluciones de cambio de nombre, ampliación 

o receso de servicios, traslado de local, cambio de promotor, entre otros, sin 

que dichas modificaciones hayan sido actualizadas en la plataforma SVIGE. 

 

En tal sentido, se exhorta a los directivos a solicitar la actualización 

correspondiente ante el Área de Gestión Institucional, debiendo presentar las 

resoluciones que sustenten los cambios realizados. 

 

Asimismo, se comunica que a partir del 10 de enero se solicitará a las instituciones 

educativas privadas la información relacionada con el artículo 14 de la Ley N.° 

26549, referida a las condiciones de matrícula, por lo que resulta indispensable 

que la información registrada en el SVIGE se encuentre debidamente 

actualizada. 

 

Se precisa que, si hasta la fecha no se ha aperturado la creación de nuevos 

registros, ello se debe a que el Área de Gestión Pedagógica se encuentra 

culminando el cierre de la documentación correspondiente al período 2025. 

 

Finalmente, se exhorta a los directores a adoptar las previsiones 

correspondientes y efectuar las actualizaciones a la brevedad, a fin de evitar 

observaciones posteriores. 
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